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			6203

		

		
			Resolución de 2 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban determinados procedimientos de operación para el tratamiento de los datos procedentes de los equipos de medida tipo 5 a efectos de facturación y de liquidación de la energía.

		

		
			El artículo 3.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, establece, entre las competencias que corresponden a la Administración General del Estado, regular los términos en que se ha de desarrollar la gestión económica y técnica del Sistema Eléctrico, aprobando las reglas de mercado y los procedimientos de operación de carácter instrumental y técnico necesarios.

			Por su parte, el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, establece que el operador del sistema y la Comisión Nacional de Energía, actualmente Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, podrán proponer para su aprobación por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, actual Ministerio de Industria, Energía y Turismo, los procedimientos de operación de carácter técnico e instrumental necesarios para realizar la adecuada gestión técnica del sistema, quien resolverá previo informe de la citada Comisión.

			El Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico, regula las condiciones de funcionamiento del sistema de medidas del sistema eléctrico nacional, de los equipos que lo integran y de sus características, con objeto de garantizar la correcta gestión técnica del sistema eléctrico y la obtención de los datos requeridos para la liquidación de la energía y servicios asociados, así como para el cálculo de la facturación de las tarifas de acceso y suministro, en aplicación del régimen económico de las actividades de dicho sistema.

			El propio Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, contemplaba en su disposición final tercera la presentación al entonces Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por parte del operador del sistema de los nuevos procedimientos de operación del sistema o la modificación de los ya existentes que fuera necesaria para la adecuación del Sistema de Medidas Eléctricas a lo dispuesto en el nuevo reglamento.

			De esta forma se aprobó la Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban los procedimientos de operación del sistema 10.4, 10.5, 10.6, 10.7, 10.8 y 10.11 para su adaptación a la nueva normativa eléctrica.

			Posteriormente, el Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación, determina en su disposición adicional undécima que las propuestas de procedimientos de operación de carácter técnico e instrumental presentados por el operador del sistema deberán ir acompañadas del informe de los representantes de todos los sujetos del sistema definidos en el artículo 6 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

			La presente resolución tiene por objeto la aprobación de dos nuevos procedimientos de operación y la modificación de cuatro existentes para su adaptación a lo dispuesto en el Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, cuyo artículo 6 determina que en el caso de suministros que cuenten con equipos de medida con capacidad de telemedida y telegestión, y efectivamente integrados en los correspondientes sistemas, la facturación se realizará considerando los valores horarios de consumo puestos a disposición o en su caso remitidos por el encargado de la lectura.

			La disposición adicional quinta del mencionado Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, dispone que por resolución del Secretario de Estado de Energía se establecerá el procedimiento donde se regule la comprobación, validación y cierre de los datos procedentes de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión, así como los protocolos de intercambio de información, de seguridad y de confidencialidad de la misma entre los agentes a efectos de facturación y liquidación de la energía. A estos efectos, se insta a la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia a remitir a la Secretaría de Estado de Energía, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor del real decreto, una propuesta de los citados procedimientos así como de cualquier otra disposición que fuese necesario desarrollar a efectos de la gestión de la medida horaria de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión.

			Atendiendo a lo anterior, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en su sesión del día 29 de mayo de 2014, aprobó la «Propuesta de procedimientos para la comprobación, validación y cierre de los datos procedentes de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión, y sobre los protocolos de intercambio de información a efectos de facturación y liquidación de la energía», la cual fue remitida a la Secretaría de Estado de Energía.

			Por su parte, Red Eléctrica de España, S.A., como Operador del Sistema, remitió al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, con fecha 4 de agosto de 2014, propuesta de aprobación de modificación de los siguientes procedimientos de operación:

			P.O. 10.4 «Concentradores de medidas eléctricas y sistemas de comunicaciones».

			P.O. 10.5 «Cálculo del mejor valor de energía en los puntos frontera y cierres de energía del sistema de información de medidas eléctricas».

			P.O. 10.6 «Agregaciones de puntos de medida».

			P.O. 10.11 «Tratamiento e intercambio de información entre Operador del Sistema, encargados de la lectura, comercializadores y resto de agentes».

			Las citadas propuestas fueron remitidas el 5 de septiembre de 2014 a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia junto con los procedimientos aprobados por esa Comisión el 29 de mayo de 2014, para su valoración conjunta y emisión del correspondiente informe de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 y en la disposición transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y considerando lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica.

			El 13 de noviembre de 2014 la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia acordó emitir el «Informe sobre la propuesta de modificación de los procedimientos de operación 10.4, 10.5, 10.6 y 10.11 y la propuesta de procedimientos para la comprobación, validación, cierre y puesta a disposición de los datos procedentes de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión».

			Asimismo, en el citado oficio de fecha 5 de septiembre de 2014 se indicaba que teniendo en cuenta que estos procedimientos recogen algunos aspectos que pudieran estar relacionados con el control metrológico del Estado, se solicitaba que, para el trámite de audiencia, se incluyera al Centro Español de Metrología.

			Vista la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el artículo 31 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, y el Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento unificado de puntos de medida del sistema eléctrico;

			Vista la propuesta realizada por el Operador del Sistema de modificación de los procedimientos de operación 10.4, 10.5, 10.6 y 10.11;

			Vista la propuesta realizada por la CNMC de procedimientos para la comprobación, validación y cierre de los datos procedentes de los equipos de medida conectados al sistema de telegestión, y sobre los protocolos de intercambio de información a efectos de facturación y liquidación de la energía;

			Visto el Informe de 13 de noviembre de 2014 de la CNMC en el que valora conjuntamente ambas propuestas,

			Esta Secretaría de Estado resuelve:

			Primero. Aprobación de los procedimientos para la operación del sistema eléctrico.

			Se aprueban los procedimientos para la operación del sistema eléctrico siguientes:

			a) P.O. 10.4 «Concentradores de medidas eléctricas y sistemas de comunicaciones».

			b) P.O. 10.5 «Cálculo del mejor valor de energía en los puntos frontera y cierres de energía del sistema de información de medidas eléctricas».

			c) P.O. 10.6 «Agregaciones de puntos de medida».

			d) P.O. 10.11 «Tratamiento e intercambio de información entre Operador del Sistema, encargados de la lectura, comercializadores y resto de agentes».

			e) P.O. 10.12 «Procedimiento para la comprobación, validación y cálculo del mejor valor de energía de los datos procedentes de los equipos de medida tipo 5 efectivamente integrados en el sistema de telegestión».

			f) P.O. 10.13 «Procedimiento por el que los distribuidores intercambian información con los comercializadores de energía eléctrica, y ponen a disposición de los comercializadores y los consumidores los datos procedentes de los equipos de medida tipo 5 efectivamente integrados en el sistema de telegestión».

			Dichos procedimientos se insertan a continuación.

			Segundo. Equipos de medida efectivamente integrados.

			Se entenderá que un equipo está efectivamente integrado en el sistema de telegestión cuando los equipos cumplan con las especificaciones funcionales mínimas de los sistemas de telegestión establecidas en el artículo 9.8 del Reglamento unificado de puntos de medida aprobado por el Real Decreto 1110/2007, de 24 agosto, y tengan capacidad para la lectura de los registros horarios de energía activa de manera remota a través de dicho sistema.

			Tercero. Ficheros de intercambio de información.

			En el plazo de 7 días hábiles desde que surta efectos la presente resolución, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web los formatos de los ficheros de intercambio de información definidos en el apartado tercero del P.O. 10.13, así como los flujogramas y procedimientos asociados a dichos ficheros.

			La información relativa a dichos ficheros y sus procedimientos asociados deberá mantenerse actualizada en su página web.

			Cuarto. Aplicabilidad.

			1. A partir del 1 de julio de 2015 será de aplicación lo siguiente:

			a) El P.O. 10.12. No obstante lo anterior, hasta el 1 de octubre de 2015 el proceso de captación de la curva horaria por parte de los sistemas de telegestión regulado en el apartado 6 del citado P.O. 10.12, deberá iniciarse, como muy tarde, el tercer día antes de que finalice un mes a contar desde el último registro del consumo realizado.

			b) La puesta a disposición por parte de los distribuidores a los comercializadores de las CCH_FACT de las que dispongan con los formatos previstos en el P.O 10.13.

			c) La utilización, en su caso, del fichero de intercambio de información F5D definido en el apartado 3.1.b) del P.O. 10.13.

			d) El apartado 3.2 del P.O. 10.13 relativo a «Comunicación del distribuidor al comercializador sobre el estado de los equipos de medida de los consumidores conectados a sus redes».

			e) El apartado 3.3.1 «Puesta a disposición de la CCH_FACT» del P.O. 10.13.

			f) El apartado 3.3.2 «Canales y protocolos de comunicación» del P.O. 10.13, con excepción de la utilización del mismo servidor FTP para la información que se ponga a disposición de los consumidores con equipos de medida tipo 5 y para los consumidores con equipos de medida tipo 1, 2 y 3.

			2. A partir del 1 de octubre de 2015 los comercializadores a los que se refiere el apartado 2.1 del P.O.10.13 facturarán con los datos procedentes de la curva de carga horaria CCH_FACT siempre que la fecha inicial del periodo de facturación sea posterior al 31 de agosto de 2015.

			Previo acuerdo entre el distribuidor y el comercializador, antes del 1 de octubre de 2015 el comercializador podrá facturar con los datos procedentes de la curva de carga horaria, cumpliendo lo dispuesto en los procedimientos de operación 10.12 y 10.13. En este caso, el distribuidor no tendrá obligación de utilizar los datos procedentes de la CCH_FACT a efectos del envío al Operador del Sistema de los datos necesarios para liquidar la energía en el mercado hasta la fecha prevista en el apartado siguiente de esta resolución.

			3. El operador del sistema publicará en su web el calendario de aplicación de los diferentes apartados de los procedimientos de operación 10.4, 10.5, 10.6 y 10.11. Dicho calendario se ajustará a lo dispuesto en este apartado.

			Para fronteras tipo 5 de clientes con medida horaria:

			a) El distribuidor deberá enviar al Operador del Sistema para la liquidación de la energía en el mercado la medida horaria agregada obtenida a partir de las CCH_FACT, según su definición dada en el procedimiento de operación 10.12, para todos los suministros con facturas emitidas desde el 1 de octubre de 2015 y con fecha de inicio de consumo posterior al 31 de agosto de 2015.

			b) Los procedimientos de operación del sistema 10.4, 10.5, 10.6 y 10.11 serán de aplicación conforme se vaya cumpliendo el calendario del sistema de medidas establecido en dichos procedimientos para las medidas indicadas en el párrafo anterior.

			Aquellas modificaciones de los procedimientos de operación que no sean relativas a fronteras tipo 5 de clientes con medida horaria serán de aplicación a partir del 1 de octubre de 2015.

			No obstante lo anterior:

			a) El envío de medidas desde los concentradores secundarios al concentrador principal a través del canal y protocolo de comunicación definido en el PO 10.11, por punto frontera de clientes tipo 5 de acuerdo a lo contemplado en el apartado 4.1 del P.O 10.4, será de aplicación a los consumos de dichos puntos frontera con fecha posterior al 31 de diciembre de 2015, pudiendo, no obstante, ser remitidas con carácter voluntario desde el 1 de julio de 2015.

			b) A partir del 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2015 el operador del sistema tendrá acceso a los mismos servidores habilitados para poner las CCH_FACT a disposición de los comercializadores, con el mismo canal y el mismo protocolo de comunicación, definidos en el P.O. 10.13.

			4. Asimismo, a partir del 1 de octubre de 2015 serán de aplicación los siguientes apartados del P.O. 10.13:

			a) El apartado 3.3.4 sobre las actualizaciones de la CCH_FACT y la utilización, en su caso, del fichero RF5D definido en el apartado 3.1.b).

			b) El apartado 3.4 «Puesta a disposición del distribuidor al comercializador de la CCH_VAL» y la utilización, en su caso, del fichero P5D definido en el apartado 3.1.b).

			c) El apartado 4 «Puesta a disposición del distribuidor al consumidor de la curva de carga horaria».

			d) La utilización, en su caso, del fichero CCH_CONS, definido en el apartado 3.1.b).

			5. Antes del 1 de enero de 2016 será de aplicación:

			a) La utilización de los ficheros de intercambio de información recogidos en el apartado 3.1.a) del P.O. 10.13, sin perjuicio de la utilización de los ficheros que sean necesarios para la aplicación de los anteriores apartados.

			b) La utilización del mismo servidor FTP para la puesta a disposición de los comercializadores de la CCH_FACT para consumidores con equipos de medida tipo 5 y de la información relativa a los consumidores con equipos de medida tipo 1, 2 y 3, según se dispone en el apartado 3.3.2 del P.O. 10.13.

			Quinto. Remisión de información.

			1. En el plazo de siete días desde que surta efectos la presente resolución, el distribuidor enviará al comercializador que corresponda un listado de todos los suministros conectados a la red del distribuidor que dispongan de equipos efectivamente integrados en el sistema de telegestión, indicando el criterio seguido por la distribuidora hasta ese momento para comunicar dicha información en los ficheros D1. Dicho listado se enviará en un formato tipo plano y contendrá un único campo que corresponderá al CUPS.

			2. El 1 de julio de 2015 el distribuidor enviará un listado actualizado en formato plano al comercializador y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, de todos los suministros con contrato en vigor conectados a la red del distribuidor que dispongan de equipos de medida efectivamente integrados en el sistema de telegestión.

			La Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo tendrá acceso en cualquier momento a dicha información, que deberá ser proporcionada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

			3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar la información que considere oportuna a los sujetos de acuerdo con el formato y en los plazos que ésta determine. Entre otros aspectos, hasta el 1 de enero de 2020, los distribuidores enviarán a la citada Comisión la siguiente información con periodicidad trimestral:

			a) Informe en el que se especifique el número de suministros para los que se ha puesto a disposición las curvas de carga horaria, desagregando dichos datos por peaje de acceso y comercializadora.

			b) Información sobre el número de horas estimadas y reales publicadas. En este caso, deberá hacerse referencia al método de obtención de la medida de acuerdo con la tabla incluida en el apartado 6 del P.O. 10.12 «Procedimiento para la comprobación, validación y cálculo del mejor valor de energía de los datos procedentes de los equipos de medida tipo 5 efectivamente integrados en el sistema de telegestión».

			A estos efectos, la CNMC publicará en su sede electrónica el formato con el que deberá realizarse la remisión de la información.

			4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia enviará al Ministerio de Industria, Energía y Turismo un informe semestral con base en la información que reciba, a efectos del seguimiento y aplicación de lo previsto en la presente resolución y en los procedimientos de operación que se aprueban.

			Sexto. Acceso a las curvas de carga horarias del Sistema de Información de Puntos de Suministro.

			A partir del 1 de enero de 2016, los distribuidores pondrán a disposición en el Sistema de Información de Puntos de Suministro regulado en el artículo 7 del Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de los contratos de adquisición de energía y de acceso a las redes en baja tensión, la información establecida en el referido artículo. Hasta esa fecha, los distribuidores pondrán a disposición en el mismo las medidas de los consumos discriminadas por periodos y meses.

			Las curvas de carga horarias que en su caso sean puestas a disposición en el Sistema de información de puntos de suministro coincidirán con las CCH_FACT que los distribuidores hayan puesto a disposición de los comercializadores para los consumidores a los que corresponda dicha información.

			Séptimo. Facturación mensual de suministros que cuenten con equipos de medida con capacidad para telemedida y telegestión que no estén efectivamente integrados en los correspondientes sistemas.

			Los suministros que en el momento en que surta efectos la presente resolución cuenten con equipos de medida con capacidad para telemedida y telegestión que no estén efectivamente integrados en los correspondientes sistemas según la definición dada en el apartado segundo y cuya lectura y facturación se estén realizando con una periodicidad mensual, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 del Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre, por el que se determina el procedimiento para realizar la lectura y facturación de los suministros de energía en baja tensión con potencia contratada no superior a 15 kW, podrán continuar siendo facturados mensualmente, salvo manifestación en contrario del consumidor.

			Octavo. Eficacia.

			La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

			Noveno. Perdida de efectos.

			1. A partir de la fecha en que sean de aplicación las modificaciones de los correspondientes procedimientos de operación aprobados por la presente resolución quedan sin efecto los siguientes procedimientos de operación del sistema aprobados por Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la Secretaría de Estado de Energía:

			P.O. 10.4 «Concentradores de medidas eléctricas y sistemas de comunicaciones».

			P.O. 10.5 «Cálculo del mejor valor de energía en los puntos frontera y cierres de energía del sistema de información de medidas eléctricas».

			P.O. 10.6 «Agregaciones de puntos de medida».

			P.O. 10.11 «Tratamiento e intercambio de información entre operador del sistema, encargados de la lectura, comercializadores y resto de agentes».

			2. A partir de la fecha en que surta efectos la presente resolución queda sin efecto la Resolución de 29 de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se autoriza al operador del sistema la realización de un procedimiento excepcional de cierre y estimación de medidas de clientes.

			Madrid, 2 de junio de 2015.–El Secretario de Estado de Energía, Alberto Nadal Belda.
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P.O. 10.4 Concentradores de medidas eléctricas y sistemas de comunicaciones

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto definir las caracteristicas de funcionamiento y flujo de
informacién de medidas entre los participantes del sistema de informacion de medidas
eléctricas y sus sistemas de comunicaciones.

2. AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento es de aplicacién a los equipos y participantes del sistema de informacién
de medidas.

Toda la informacion de datos de medidas de los puntos de medida, frontera, agregaciones,
incidencias y objeciones debera ser intercambiada de acuerdo a lo descrito en este
procedimiento.

3. CODIFICACION DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE MEDIDAS

Para intercambiar informacion de datos de medidas con el operador del sistema, una empresa
tiene que estar registrada en el concentrador principal del operador del sistema. El operador
del sistema asignara a una empresa uno o varios cédigos de identificacion (cédigos de
participante) para sus comunicaciones en el sistema de medidas. La asignacion de codigos
de participante a una empresa sera funcion de las actividades que realice, de las unidades de

programacién con las que opere y otras razones que pudieran ser necesarias para el correcto
funcionamiento de los flujos de informacién en el sistema de medidas.

3.1. SOLICITUD DE REGISTRO DE UNA EMPRESA EN EL SISTEMA MEDIDAS

Una empresa puede solicitar su registro en el sistema de informacién de medidas del operador
del sistema aportando la documentacion que se indica a continuacion:

a) Carta firmada por persona con poder suficiente de la empresa que solicita el alta en el
sistema de informacion de medidas.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte de la persona con poder suficiente que realiza la solicitud

c) Fotocopia del poder notarial en el que quede reflejado que el solicitante tiene poderes
suficientes sobre la empresa que quiere dar de alta en el sistema de medidas.

d) Para el caso de distribuidores, acreditacién de estar inscrito en el registro administrativo
de distribuidores del Ministerio de Industria, Energia y Turismo.

e) Para el caso de productores, acreditacién de que es propietario de instalaciones inscritas
en el registro administrativo de instalaciones de produccién de energia eléctrica del
Ministerio de Industria, Energia y Turismo.

f) Los datos de la empresa que se indican a continuacion:

* Razén o denominacion social de la empresa.

* Actividad/es de la empresa (Productor, Comercializador, Distribuidor, Representante
en el sistema de liquidaciones, Empresa delegada en el sistema de medidas, Titular
de un concentrador secundario).

e+ Domicilio.

o Localidad.
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e. VALIDACION DE SALDOS Y CIERRES DE ATR DE FRONTERAS

Las medidas de saldos de contador o cierres de facturacién de puntos de medida de clientes
deberan pasar las validaciones que se indican a continuacion:

i). Validacién por incoherencia en saldos o cierres de contador

i1.  Las lecturas absolutas de saldos o cierres seran inferiores en valor a las lecturas de
saldo o cierres realizados con posterioridad. Estas validaciones tendran en cuenta
los posibles pasos por cero del contador.

Se invalidaran individualmente los saldos o cierres que no cumplan la comprobacion
anterior.

i.2. Elsaldo total de un contador debe coincidir con la suma de todos los cierres siempre
que se disponga de valor para todos y cada uno de ellos.

Caso de no cumplirse la igualdad anterior, se invalidara tanto el saldo total como cada
uno de los cierres.

i.3. El numero de cierres programados debe coincidir con el nimero de cierres para los
que existe medida. Caso de no coincidir, se consideraran no validos todos los cierres
del equipo (probable programacion erronea).

ii). Validaciones por consumos excesivos

ii.1. Si existe histérico de saldo de los doce Ultimos meses, el saldo a validar debe ser
inferior al 120 % del mayor de los mismos.

ii.2. Caso de no existir el historico anteriormente indicado, el saldo a validar debe ser
inferior al producto de la maxima potencia contratada por el nimero de horas del
periodo de saldo a considerar.

ii.3. Caso de no cumplirse cualquiera de las dos comprobaciones anteriores, no se
tendran en cuenta dichos saldos.

f. INVALIDACION POR INCUMPLIMIENTO EN EL REGLAMENTO UNIFICADO DE
PUNTOS DE MEDIDA

Los encargados de la lectura podran invalidar medidas de aquellos puntos de medida en que
se identifiquen incumplimientos del Reglamento unificado de puntos de medida o en las
disposiciones que lo desarrollan.

g. VALIDACIONES COMO CONSECUENCIA DE ANALISIS DE MEDIDAS EN PUNTOS
FRONTERA

Los encargados de la lectura podran invalidar medidas como consecuencia del analisis de
datos de medida en punto frontera que identifiquen valores incompatibles, por periodos con
energias que superan la potencia nominal del punto frontera, diferencias entre medidas de
distintas configuraciones de calculo de punto frontera, comparacion frente a datos histéricos
y estadisticas del punto frontera u otras comprobaciones realizadas por el encargado de la
lectura o el operador del sistema que identifiquen incoherencias en los datos de medida del
punto frontera.
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Todos los sistemas de telegestion, asi como los dispositivos que den trazabilidad horaria para
sincronizacién de tiempo de los contadores de energia, deberan estar sometidos al control
metrolégico de acuerdo a la normativa que le sea de aplicacion.

En particular, para los contadores tipo 5, dicha circunstancia se encuentra especificada en la
Orden ITC 3022/2007, estableciéndose a tal efecto que debe estar trazado a un patron de
tiempo con trazabilidad garantizada a la hora oficial de Espafia, y con una periodicidad diaria
y distintos requisitos especificos.

Para cualquier otro contador que esté sometido a un control metrolégico de caracter legal, el
cumplimiento respecto a la sincronizacion del tiempo en el uso de tarifas horarias que sirvan
de base para la facturacion, el organismo o autoridad que evalue los requisitos relativos a la
medida del tiempo, debera determinar la oportuna referencia a la trazabilidad del mismo.

6. CANALES DE COMUNICACION ALTERNATIVOS A LOS CONCENTRADORES
SECUNDARIOS

Para aquellos participantes que no tengan obligacion de disponer de concentradores
secundarios, el operador del sistema pondra a su disposicion un acceso web para el
intercambio de informacién entre el concentrador principal y los distintos participantes.

El operador del sistema gestionara dicho acceso web a fin de garantizar la seguridad y
confidencialidad en los intercambios de informacion.

En casos excepcionales que, por razones de indisponibilidad de los sistemas informaticos,
fuerza mayor u otra causa justificada, no sea posible intercambiar la informacion de medidas
prevista por los concentradores secundarios o la pagina web anteriormente indicada, el
operador del sistema podra, a su criterio, intercambiar informacién de datos de medidas con
los participantes por los canales excepcionales que el propio operador del sistema
establezca. El operador del sistema justificara dichas actuaciones ante los participantes
afectados y a la CNMC.
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3.2. TIPOS DE MEDIDAS EN PUNTO DE MEDIDA

Cada punto de medida podra tener asociadas distintas medidas, en funcién de su modo de
obtencién (lectura remota, lectura local, lectura visual o estimacion), procedencia (operador
del sistema, encargado de la lectura, participante responsable del punto de medida — en
adelante participante 1 -, participante no responsable del punto de medida — en adelante
participante 2 —, representante o comercializador), integridad, validacién y fecha de obtencién
para los periodos de integracion definidos en el Reglamento unificado de puntos de medida.

Las medidas pueden estar afectadas por coeficientes correctores de imprecisién. Dichos
coeficientes se aplicaran a los distintos puntos de medida por imprecisiones detectadas en las
verificaciones o por la utilizacién de equipos de medida que no cumplan los requisitos
establecidos en el Reglamento unificado de puntos de medida. El calculo de los coeficientes
de imprecision se realizara de acuerdo con lo indicado en el Anexo 1 de este procedimiento.

Las medidas podrén ser vélidas o invalidas como consecuencia de los procesos de
validacién, comprobacion y tratamiento de incidencias y objeciones que se indican en este
procedimiento.

Se distinguen los siguientes tipos de medidas:
a. MEDIDAS FIRMES

Son las lecturas validas obtenidas de forma local o remota de puntos de medida que cumplan
los requisitos en cuanto a equipamiento, instalacion e integridad recogidos en el Reglamento
unificado de puntos de medida junto a lo indicado en los PP.OO. 10.1 y 10.2 (puntos de
medida de instalaciones inspeccionadas con contadores verificados y con firma electrénica)
indicadas a continuacién

* Medidas obtenidas por conexion directa entre concentrador principal del operador del
sistema y registrador con firma electrénica correcta.

* Medidas obtenidas por conexién directa entre concentrador del encargado de la lectura y
registrador (Nota1).

* Medidas obtenidas por conexién entre concentrador principal del operador del sistema y
concentrador secundario voluntario de registradores con firma electrénica correcta.

* Medidas obtenidas a través de lectura mediante terminal portatil de lectura (TPL) realizada
por el encargado de la lectura.

* Medidas obtenidas a través de lectura mediante terminal portatil de lectura (TPL) realizada
por cualquier participante del punto de medida con firma electrénica correcta

* Lecturas visuales para aquellos puntos de medida que no requieran de registro horario de
energia realizadas por el encargado de la lectura (Nota 2).

Nota 1 Estas medidas, aunque no dispongan de firma electrénica, podran ser consideradas firmes de acuerdo con el
criterio que establezca cada encargado de Ia lectura.

Nota2:  Las lecturas visuales para aquellos puntos de medida que no requieran de registro horario de energia realizadas
por el encargado de Ia lectura tendran consideracion de firmes. No obstante, toda medida visual debe ser objeto
de una validacion automatica por parte del encargado de la lectura, de forma que se descarten valores
incoherentes.

b. MEDIDAS PROVISIONALES

Son las lecturas validas obtenidas de forma local o remota de puntos de medida que no
cumplan los requisitos en cuanto a equipamiento, instalacion e integridad recogidos en el
Reglamento unificado de puntos de medida junto a lo indicado en los procedimientos de
operacion 10.1y 10.2 indicadas a continuacién:
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ANEXO 1

TEXTO MODELO PARA DELEGAR FUNCIONES DEL RESPONSABLE DE PUNTO/S DE
MEDIDA EN OTRO PARTICIPANTE DEL SISTEMA DE MEDIDAS

.con CIF n° con

domicilio en

e y
en sunombre y representacionD. ... . eiaras S -
con DNI n® .. en uso de las facultades conferidas en
escritura otorgada a su favor ante el Notario del llustre Colegio de ..

DD , el dia

de su protocolo que se adjunta.

bajo el nimero

Confiere a ...
facultades que a continuacion se relacionan

w.conCIFn®...............las

|.- Ejercer todas las funciones como responsable en todos (o parte) los puntos de
medida que legalmente tiene establecidas. En particular, realizar el intercambio de
medidas con el concentrador principal. (ver nota)

Il.- Remitir al operador del sistema todos los datos de medidas de energia de los
puntos de los que es responsable, aceptando las publicaciones realizadas por el
operador del sistema en relacion con los citados datos.

IIl.- Aceptar y/o objetar al operador del sistema y eventualmente con el resto de los

participantes los datos de medidas finales de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

Nota: En caso de que la delegacion se realice para un conjunto de puntos deberan identificarse individualmente
cada una de las fronteras en la que se delega

Firmado por persona de poder suficiente de la empresa que delega

Anexo 1 Fotocopia del DNI o pasaporte de la persona con poder suficiente firmante anterior

Anexo 2: Fotocopia de escritura notarial de la empresa responsable del punto o puntos de medida (antes
delegacion) en la que figure como apoderado el firmante anteriormente indicado
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* Medidas obtenidas por conexion directa entre concentrador principal del operador del
sistema y registrador sin firma electrénica o que no cumplen alguno de los requisitos del
Reglamento unificado de puntos de medida (Nota 3).

* Medidas obtenidas por conexién entre concentrador principal del operador del sistema y
concentrador secundario voluntario de registradores sin firma electrénica o cuyos equipos
no cumplen alguno de los requisitos del Reglamento unificado de puntos de medida (Nota
4).

* Medidas obtenidas a través de lectura mediante terminal portatil de lectura (TPL) que no
cumplen alguno de los requisitos del Reglamento unificado de puntos de medida.

Nota3: Las medidas que tienen Ia consideracion de provisionales por faita de carga de clave de fira electronica
acabaran siendo firmes si tras Ia lectura a traveés de TPL se comprueba la coincidencia entre Ia informacion del
concentrador del encargado de Ia lectura con la almacenada en el registrador. Si no se comprueba por causas
no imputables al operador del Sistema (o no Se puede comprobar por pérdida de informacion del registrador)
dicha coincidencia antes del cierre del plazo de recepcion de medidas, las medidas pasaran a considerarse
estimaciones propuestas por el participante 1 al encargado de la lectura o invaidas. Adicionalmente, las medidas
provisionales por incumpiimientos en el Reglamento unificado que no queden resueltas antes del cierre
provisional pasardn a considerarse estimaciones enviadas por el participante 1 0 invalidas

Notad: Las medidas que tienen consideracion de provisionales por falta de envio de Ia firma electronica pasaran a
considerarse firmes una vez se reciba la firma electronica correcta. Si no se envia dicha firma electronica correcta
antes del cierre del plazo de recepcion de medidas, dichas medidas pasaran a considerarse estimaciones
propuestas del participante 1 o invalidas. Adicionalmente, las medidas provisionales por incumplimientos en el
Reglamento unfficado que no queden resueltas antes del cierre provisional pasaran a considerarse estimaciones
enviadas por el participante 1 o invalidas

c. ESTIMACIONES

Son los datos de medidas validos de puntos de medida que no son ni firmes ni provisionales
obtenidos a partir de equipos o célculos realizados por los participantes del punto de medida
indicados a continuacién

+ Estimaciones del encargado de la lectura

* Estimaciones propuestas al encargado de la lectura por el participante responsable del
punto de medida o su representante (participante 1) (Nota 5).

* Estimaciones propuestas al encargado de la lectura por el participante no responsable del
punto de medida (participante 2) (Nota 5).

Las estimaciones utilizadas para el calculo de mejor valor de energia descrito en el apartado
4.5. pasaran a ser firmes tras el plazo de resolucién de objeciones.

Nota5:  Las estimaciones propuestas por los participantes podran ser admitidas o no por el encargado de Ia lectura
Cuando un mismo paricipante envie varias estimaciones para un mismo periodo de integracion, el encargado
de Ia lectura solo considerara el tilimo enviado. E plazo para recepcion de estimaciones propuestas por los
participantes coincidira con los plazos limite e recepcion de datos de medida efinidos en el apartado 8 de este
procedimiento.

3.3. PROCESO DE VALIDACION DE MEDIDAS

Los distintos tipos de medidas descritos en el apartado 3.2 deberan ser validados por los
encargados de la lectura para poder ser utilizadas en el procedimiento de calculo del mejor
valor de energia en punto frontera. El encargado de la lectura establecera uno de los estados
de validacion para cada medida en punto de medida:

a. Medidas vaélidas: Son aquellas que cumplen todas las validaciones establecidas. Una
medida valida puede dejar de serlo como consecuencia del tratamiento de incidencias, por
disponer de nueva informacion sobre la misma o por comprobaciones o validaciones
posteriores realizadas por el encargado de la lectura.

b. Medidas invalidas: Son aquellas que no cumplen alguna de las validaciones establecidas.
Una medida invalida puede dejar de serlo como consecuencia de analisis posteriores de
su encargado de la lectura.
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e Codigo Postal.

* Provincia.

e CIF de empresa.

* Nombre de persona de contacto.
* Teléfono de contacto.

* Correo Electronico.

* Sistema eléctrico (Peninsular, Balear, Canario, Ceuta y Melilla o una combinacién de
los anteriores).

Una vez recibida esta informacién y si se cumplen todos los requisitos, el operador del sistema
informara al solicitante de su registro en el sistema de informacion de medidas antes de que
pasen cinco dias habiles desde la solicitud y le facilitara el/los cédigo/s de participante/s para
su identificacién en el sistema de medidas.

Adicionalmente, seran registradas como empresas en el sistema de medidas los sujetos que
hayan sido admitidos en el sistema de liquidaciones segun las condiciones indicadas en el
P.0. 14.2. “Admision de sujetos en el mercado y datos necesarios durante su participacion”,
sin que sea necesario realizar ninguna solicitud en el sistema de medidas. El operador del
sistema asignaré y comunicara a los interesados, para los casos en que aplique, el/los
cédigo/s de participante/s para su identificacion en el sistema de medidas.

El operador del sistema pondra a disposicion de los participantes del sistema de medidas los
cédigos de participante con la informacién necesaria para su identificacion

El operador del sistema podra desarrollar los canales y métodos que considere mas
adecuados a fin de dar de alta empresas en el sistema de informacién de medidas.

3.2. SOLICITUD DE REGISTRO DE UNA EMPRESA DELEGADA DE OTRA EMPRESA EN EL SISTEMA DE
MEDIDAS

Una empresa podra delegar sus funciones y obligaciones del sistema de medidas en otra
empresa (Empresa delegada en el sistema de medidas). Para ello, la empresa delegada
debera estar previamente registrada en el sistema de medidas y disponer de un cédigo de
participante asociado segun el apartado 3.1. Ademas, se debera aportar la siguiente
documentacion:

a) Solicitud de delegacién a nombre de dicha empresa para lo cual enviard carta de
representacion de acuerdo al modelo del Anexo 1 de este procedimiento.

b) Fotocopia de acreditacion notarial del firmante como apoderado de la empresa que delega
sus funciones (para el caso en que no coincida con el que solicité el registro de la empresa
delegada en el sistema de medidas).

c) Fotocopia de DNI o pasaporte del firmante (para el caso en que no coincida con el que
solicité el registro de la empresa delegada en el sistema de medidas).

Una empresa delegada adquiere la representacion de todos o parte de los cédigos de
participante asociados a la empresa representada, y por tanto, adquiere la representacion de
los puntos frontera y puntos de medida asociados a dichos cédigos de participante. Una
delegacién en una empresa quedara revocada cuando se reciba una nueva solicitud de
delegacion. La empresa representada sera responsable de comunicar al operador del sistema
la revocacién de la delegacion si el cese de la misma no supone una nueva delegacion en
otra empresa, asumiendo los perjuicios causados por este incumplimiento.
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Los encargados de la lectura deberan poner a disposicion de los participantes las medidas
que pierdan la categoria de vélidas junto al motivo de su invalidez.

Las medidas horarias invalidas podran ser utilizadas, dependiendo del tipo de validacion que
las invalidd, para obtener el total de energia circulada en un intervalo de tiempo determinado
tal como se indica en el apartado 4.4.

3.3.1. VALIDACION DE MEDIDAS

No obstante lo previsto en el apartado 3.3.2 del presente procedimiento para clientes tipo 5
con medida horaria, los encargados de la lectura podrén realizar las validaciones que se
describen a continuacién:

a. VALIDACION DE CUALIFICADORES DE REGISTRADOR

Se consideraran medidas validas las procedentes de registrador sin los bits 1,2,3,5,6y 7
marcados. Estos bits cualificadores estan detallados en el protocolo de comunicaciones 8
entre registradores y concentradores definido en el P.O. 10.4.

Se consideraran medidas no validas las procedentes de registrador con el bit de calidad de
medida 7 marcado.

Las medidas procedentes de registrador que tengan alguno de los bits 1, 2, 3, 5y 6 marcados
podran considerarse vélidas o invalidas tras los analisis que realice el encargado de la lectura.

b. VALIDACION DE INTEGRIDAD

Se consideraran medidas validas las que tengan firma electrénica correcta tanto con su clave
vigente como con la antigua (clave con fecha de caducidad anterior a la fecha actual).

Las medidas con firma electrénica incorrecta serén invalidas.

Los encargados de la lectura podrén considerar que todas las medidas obtenidas por
comunicacion directa desde su concentrador sin firma electronica cumplen la validacion de
integridad.

c. VALIDACION DE EVENTOS DE REGISTRADOR

Los encargados de la lectura podran analizar los eventos generados por los registradores que
consideren mas adecuados a fin de validar o invalidar medidas procedentes de registrador.

Los encargados de la lectura deberan hacer puUblicos a los participantes los procedimientos
utilizados para realizar este tipo de validaciones, en caso de que sea solicitada cualquier
aclaracion al respecto. Este tipo de validaciones podra ser funcién del fabricante o modelo de
registrador.

d. VALIDACION DE COHERENCIA DE MEDIDAS DE PUNTOS DE MEDIDA

Los encargados de la lectura podran invalidar medidas como consecuencia del analisis de
datos de medida que identifiquen diferencias entre medidas horarias y lecturas absolutas de
cierre diario o mensual de contador, acumulaciones horarias, periodos con energias que
superan la potencia nominal del punto de medida, diferencias de valores entre distintos
origenes, pérdidas de sincronismo, comprobacién frente a datos histéricos y estadisticos del
punto de medida u otras comprobaciones realizadas por el encargado de la lectura que
identifiquen incoherencias en los datos de medida del punto de medida.
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5.10. SINCRONIZACION DE LOS CONCENTRADORES SECUNDARIOS

Los concentradores secundarios dispondran obligatoriamente de un sistema que garantice la
exactitud de su fecha y hora, preferiblemente mediante el sistema GPS, pudiendo emplearse
otros que garanticen un nivel de sincronismo similar a dicho sistema, que no distorsione el
célculo de los balances de energia.

Todas las medidas de tiempo y sincronizaciones deberan estar trazadas a patrones de tiempo
con trazabilidad a la hora oficial de Espafia.

5.10.1. COMPROBACION DE SINCRONISMO CON EL CONCENTRADOR PRINCIPAL

El concentrador principal comprobara en todas las comunicaciones con cada uno de los
concentradores secundarios su fecha y hora de acuerdo a la fecha y hora del concentrador
principal. Si existe diferencia de hora entre el concentrador principal y secundario el
concentrador principal cortara la comunicacion hasta resolver y determinar la causa de falta
de sincronismo y lo comunicara al responsable del mismo.

5.10.2. SINCRONIZACION DE REGISTRADORES CONECTADOS AL CONCENTRADOR SECUNDARIO O
SISTEMA DE TELEGESTION

Se entiende por sincronizar, a los efectos del objeto de este procedimiento, lograr que la hora
de los puntos de medida coincida, dentro de una tolerancia, con una hora de referencia, segtn
la normativa que le sea de aplicacion.

Los encargados de la lectura son los responsables de sincronizar los registradores de los
puntos de medida de los que son encargados de la lectura. En el caso de puntos en los que
existen dos encargados de la lectura (distribuidor y operador del sistema), sera el operador
del sistema el responsable de |a sincronizacién.

El concentrador secundario sincronizara los registradores que tiene conectados siempre que
se establezca comunicacién con el registrador.

El encargado de la lectura podra delegar en otro concentrador la sincronizacion de los
registradores de puntos de medida de los que es encargado de la lectura y que estan
conectados a través de otro concentrador secundario si se asegura que dispone de un sistema
que garantice la exactitud de su fecha y hora y que cumple los criterios establecidos por el
operador del sistema para |a realizacién de las sincronizaciones. No obstante a la delegacién,
los encargados de la lectura mantendran la responsabilidad de la sincronizacion.

La sincronizacién de registradores a través de conexiones locales con TPL estara permitida
si dicho TPL ha sido sincronizado previamente en un periodo no superior a ciento veinte (120)
horas con un concentrador que garantice la exactitud de su fecha y hora.

Seran admisibles otros sistemas de sincronizacion, siempre que se garantice un nivel de
sincronismo equivalente, seglin la normativa que le sea de aplicacion.

En los sistemas de telegestion, son los concentradores terciarios —dispositivos que reciben
mediante comunicacién PLC los datos de los contadores conectados aguas abajo para,
posteriormente, transferir dichos datos a los sistemas del distribuidor— los que disponen de un
sistema para su sincronizacion con la hora de referencia, que después se compara con la de
los contadores asociados para asegurar su sincronismo con dicha hora patrén.

Adicionalmente, un contador telegestionado puede también ser sincronizado directamente
desde el sistema de telegestion y localmente, a través de su puerto 6ptico, seglin la normativa
que le sea de aplicacion
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P.0. 10.5. Calculo del Mejor Valor de Energia en los Puntos Frontera y Cierres de
Energia del Sistema de Informacién de Medidas Eléctricas

1. OBJETO

Este procedimiento de operacion tiene por objeto definir el tratamiento de medidas, calculo
del mejor valor de energia en los puntos frontera y cierres de energia del sistema de
informacién de medidas eléctricas con el objeto de liquidar la energia en el mercado de
produccion.

Asimismo, en este procedimiento se definen los plazos establecidos para los procesos de
medidas indicados en el parrafo anterior.

2. AMBITO DE APLICACION

Este procedimiento es de aplicacion a los participantes del sistema de informacién de medidas
eléctricas.

El responsable de realizar el tratamiento de medidas y el calculo del mejor valor de energia
seréa el encargado de la lectura de cada punto.

Independientemente de quien sea el encargado de la lectura, el operador del sistema estimara
las medidas de puntos o agregaciones que su encargado de la lectura no haya enviado antes
del cierre provisional al concentrador principal de acuerdo con lo establecido en el P.O. 10.4.
“Concentradores de medidas eléctricas y sistemas de comunicaciones”.

El operador del sistema sera el responsable de realizar las publicaciones de cierres de
energias de acuerdo con lo indicado en este procedimiento.

Los encargados de la lectura son los responsables de resolver las objeciones de medidas o
datos estructurales de acuerdo con lo indicado en este procedimiento.

3. TRATAMIENTO DE MEDIDAS DE ENERGIA EN PUNTOS DE MEDIDA
3.1. GENERAL

El célculo del mejor valor de energia de cada punto frontera se obtendra a partir de las
medidas de los distintos puntos de medida. El calculo del mejor valor de energia tendra en
consideracion los siguientes factores:

* Tipos de medidas en puntos de medida.

* Tipo de configuracién de calculo de energia del punto frontera.

* Proceso de validaciéon de medidas en puntos de medida y frontera.
* Incidencias en puntos de medida.

* Proceso de comprobacion de medidas.

* Prelacién de medidas y procedimientos de estimacion

+ Objeciones en las medidas.

* Fecha de recepcién de las medidas.





